
 
 
 

BOLETÍN OFICIAL 

Página 4924  24 de julio de 2024 Núm. 127 

 

 

5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-0583] [11L/5300-0584] [11L/5300-0619] [11L/5300-0620] [11L/5300-0621] [11L/5300-0622] [11L/5300-0623] 
[11L/5300-0624] [11L/5300-0625] [11L/5300-0626] [11L/5300-0627] [11L/5300-0628] [11L/5300-0629] [11L/5300-0630] 
[11L/5300-0631] [11L/5300-0632] [11L/5300-0633] [11L/5300-0634] [11L/5300-0635] [11L/5300-0636] [11L/5300-0637]  
[11L/5300-0638] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que ha 
tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 23 de julio de 2024 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 

[11L/5300-0621] 
 
PROCEDIMIENTO QUE SE HA ARTICULADO PARA INCORPORAR LA INFORMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES CLÍNICAS 
REALIZADAS DE FORMA MANUAL A LAS HISTORIAS DIGITALES DE LOS PACIENTES DEL HOSPITAL VALDECILLA, 
PRESENTADA POR D. PABLO ZULOAGA MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 

 
"Ante una situación de pérdida de servicio o indisponibilidad de una o varias aplicaciones el Centro aplica de forma 

inmediata acciones de contingencia y recuperación, con el objetivo de minimizar el impacto de esta incidencia en la actividad 
asistencial y limitar al máximo cualquier retraso que eventualmente pudiera producirse en la atención a pacientes y 
ciudadanos. 
 

En este tipo de contingencias tanto desde el Servicio Cántabro de Salud como desde la Consejería de Salud se 
está en contacto permanente con el Centro para garantizar en todo momento la actividad asistencial. 
 

Los procedimientos aplicados incluyen la información generada desde la última copia de seguridad recuperada. 
Esto es posible gracias a la interconexión entre las distintas aplicaciones que conforman la historia clínica electrónica, para 
mantener la coherencia y sincronización de los eventos generados de la información de cada paciente.  
 

Para ello se desarrolla un intenso trabajo durante el día 3 de junio, por parte de los técnicos informáticos del Hospital, 
con apoyo funcional de especialistas en Admisión.  
 

Durante el periodo de no disponibilidad del sistema se ha seguido el plan de contingencia, apoyado en registro en 
papel. Toda esta información se ha incorporado al sistema, garantizando su integridad.  
 

El último paso realizado por el personal técnico informático del Centro es la verificación de la coherencia y 
consistencia de la información introducida con el resto de los sistemas de Información de la Historia Clínica Electrónica, para 
detectar y corregir cualquier eventual incidencia." 
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